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Entidades de crédito

Modificación de la Circular 4/2004, de 22 de 

diciembre, sobre normas de información financiera 

pública y reservada, y modelos de estados 

financieros

El propósito fundamental de esta Circular es modificar, al am-

paro de las competencias contables del Banco de España 

previstas en los artículos primero y segundo de la Orden de 31 

de marzo de 1989, los requerimientos estadísticos de la Unión 

Económica y Monetaria (en adelante, estados UEM), conteni-

dos en el Título II y en el Anejo VII de la Circular 4/2004. 

Los cambios que se introducen en los estados UEM permi-

ten que el Banco de España, además de utilizar dichos es-

tados para elaborar estadísticas, los continúe empleando 

para cumplir con la exigencia de remitir al Banco Central Eu-

ropeo estadísticas sobre datos del balance, cuyo contenido 

se ve afectado como consecuencia de la publicación del 

Reglamento (CE) 25/2009 del Banco Central Europeo, de 19 

de diciembre de 2008, relativo al balance del sector de las 

instituciones financieras monetarias (versión refundida) (en 

adelante, nuevo Reglamento).

Las mayores exigencias estadísticas suponen la modifica-

ción de los estados UEM.1, UEM.2 y UEM.3, y la creación 

de cinco nuevos estados, tres de ellos de frecuencia men-

sual, y dos, trimestral. En síntesis, la nueva información que 

se solicita consiste, por un lado, en mayores desgloses para 

determinados activos y pasivos (depósitos transferibles, pa-

sivos computables exentos de cobertura, depósitos con so-

ciedades y fondos de titulización, adquisiciones y cesiones 

temporales de activos a través de contrapartidas centrales, 

operaciones sindicadas, créditos a empresarios individuales, 

créditos renovables y descubiertos, tarjetas de crédito de 

pago único contado y pago aplazado, créditos a hogares 

con garantía inmobiliaria); y, por otro, en información, tanto 

de flujos netos en el período como de saldos acumulados, de 

operaciones afectadas por titulizaciones y otras transferen-

cias de activos.
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Con el fin de reducir la excesiva carga administrativa que el 

incremento de los requerimientos de información podría su-

poner para las entidades de menor tamaño, se prevén ex-

cepciones para aquellas entidades cuyo total activo del es-

tado UEM.1, Balance resumido, a 31 de diciembre de 2009, 

no alcance el umbral de 1.500 millones de euros. En par-

ticular, las entidades que no alcancen ese umbral estarán 

obligadas a enviar trimestralmente únicamente los estados 

UEM.1 y UEM.2 y dispondrán de un mayor plazo para su 

presentación que el resto de entidades. Asimismo, se esta-

blece el criterio para determinar la aplicación del régimen 

general de declaración de aquellas entidades que traspasen 

el umbral de 1.500 millones de euros en el futuro.

La Circular también introduce modificaciones menores para 

atender otras necesidades de información, fundamental-

mente de naturaleza estadística.

Por último, la presente Circular amplía el contenido de la in-

formación del registro contable especial de operaciones hi-

potecarias para evitar que las entidades tengan que llevar 

dos registros diferentes: el de la Circular 4/2004 y el regula-

do en el Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, por el que 

se desarrollan determinados aspectos de la Ley 2/1981, de 

25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario y otras 

normas del sistema hipotecario y financiero. 

En consecuencia, en uso de las facultades que tiene conce-

didas, el Consejo de Gobierno del Banco de España, a pro-

puesta de la Comisión Ejecutiva, ha aprobado la presente 

Circular, que se regirá por las siguientes normas:

NORMA PRIMERA

Se introducen las siguientes modificaciones en la Circular 

4/2004, de 22 de diciembre, a las entidades de crédito, so-

bre normas de información financiera pública y reservada, y 

modelos de estados financieros:

1 En la Norma Sexagésima Cuarta. Criterios de reconoci-

miento, valoración y presentación, se modifica la letra c) del 

apartado 9, que queda redactada del siguiente modo:

«9.c) Depósitos con preaviso: Son depósitos no suscepti-

bles de transformación en medios de pago, sin plazo de 

vencimiento acordado, que no puedan convertirse en efecti-

vo sin un período de preaviso, antes del cual la conversión 

en efectivo no es posible, o bien lo es únicamente con una 

penalización o restricción significativa.» 

2 La Norma Sexagésima Quinta. Cuentas de orden pasa a 

denominarse Norma Sexagésima Quinta. Cuentas de orden 

e informaciones complementarias, y en ella se añade el 

apartado 9 con el siguiente texto:

«9 En informaciones complementarias al Balance, las si-

guientes partidas tienen el contenido que se indica a conti-

nuación:

a) Saldos a nombre de sucursales propias en el extranjero: 

Recoge el importe de los saldos que, conforme a lo se-

ñalado en la norma cuadragésima quinta, figuran en el 

activo y pasivo del balance de negocios en España a 

nombre de las sucursales propiedad de la entidad abier-

tas en el extranjero. Este concepto comprende:

(i) Dotaciones: Recoge el importe, registrado en la par-

tida “depósitos en entidades de crédito”, de las do-

taciones específicas de recursos a las sucursales 

radicadas en países en los que sea obligatorio reali-

zarlas para operar, así como el de aquellas que ten-

gan la naturaleza jurídica de fondos sociales en el 

país de la sucursal porque se hayan instrumentado 

como tales.

(ii) Otras financiaciones permanentes concedidas: Re-

coge el importe de las financiaciones que no tienen 

la naturaleza jurídica de dotaciones de recursos, 

pero cuya liquidación no está contemplada ni es 

posible que ocurra en el futuro previsible. 

(iii) Otras cuentas de activo: Recoge el importe de los 

restantes saldos registrados en partidas de activo. 

(iv) Cuentas de pasivo: Recoge el importe de los saldos 

registrados en las partidas del pasivo.

 Las partidas “Dotaciones” y “Otras financiaciones per-

manentes concedidas” se desglosarán en función del 

país en el que esté radicada la sucursal en “Residentes 

en otros Estados de la Unión Económica y Monetaria 

(UEM)” y “Resto del mundo”.

b) Saldos a nombre del resto de la entidad (solo sucursales 

en España de entidades extranjeras): Importe de los sal-
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dos que figuran en el activo y en el pasivo del balance 

de las sucursales en España de entidades de crédito 

extranjeras a nombre de la sede central y otras sucursa-

les de la entidad de la que forme parte. Este concepto 

comprende:

(i) Cuentas de activo: Recoge el importe de los saldos 

registrados en las partidas del activo.

(ii) Dotaciones: Recoge el importe registrado en 

“otros fondos sociales” por corresponder a dota-

ciones específicas de recursos escrituradas como 

tales.

(iii) Otros fondos permanentes recibidos: Recoge el im-

porte de las financiaciones recibidas que no tienen 

la naturaleza de dotaciones de recursos, pero cuya 

liquidación no está contemplada ni es posible que 

ocurra en el futuro previsible.

(iv) Otras cuentas de pasivo: Recoge el importe de los 

restantes saldos registrados en partidas de pasivo. 

 Las partidas “Dotaciones” y “Otros fondos permanentes 

recibidos” se desglosarán en función del país en el que 

esté radicado el titular de los saldos en “Residentes en 

otros Estados de la Unión Económica y Monetaria 

(UEM)” y “Resto del mundo”.»

3 En la Norma Sexagésima Sexta. Sectorización de saldos 

personales según titulares, se modifican el segundo párrafo 

del apartado 1, la letra b) del apartado 4, la letra d) del apar-

tado 7 y el apartado 8, que quedan redactados del siguiente 

modo: 

«1 (…) Estos atributos comprenderán, entre otros, por lo 

que respecta a los titulares, el sector, tipo de entidad y con-

dición de residencia, según las categorías relacionadas en el 

Anejo VIII.1, la ubicación geográfica (provincia o país) y, en 

su caso, la actividad económica; y, por lo que respecta a las 

operaciones, el tipo de instrumento y garantías, la moneda, 

la fecha de inicio y de vencimiento, la situación en relación 

con el riesgo de crédito, y la finalidad de la operación, espe-

cialmente en las crediticias.» 

«4.b) Las entidades extranjeras que desarrollen la actividad 

descrita en el número 1 del artículo primero de la norma ci-

tada que estén inscritas y calificadas como entidades de 

crédito en los registros de su país de origen, así como los 

bancos multilaterales de desarrollo.»

«7.d) Hogares: Comprende a todas las personas físicas, 

incluso cuando sean empresarios individuales o realicen ne-

gocios a través de entidades sin personalidad jurídica. Asi-

mismo, se incluyen las comunidades de propietarios y de 

bienes con naturaleza jurídica propia.»

«8 En la clasificación de los saldos correspondientes a otros 

sectores no residentes en España se aplicarán criterios equi-

valentes a los mencionados en el apartado precedente. En 

particular, se clasificarán como “otros intermediarios financie-

ros”, además de las entidades equivalentes a las enumeradas 

en el Anejo VIII.2, aquellas que realicen actividades similares a 

las de las entidades de crédito, pero que no tengan dicha 

consideración en su país de origen por incurrir en pasivos 

distintos de depósitos y sustitutos próximos de los mismos.»

4 En la Norma Sexagésima Séptima. Estados reservados 

individuales de las entidades de depósito, se modifica el se-

gundo párrafo del apartado 1, que queda redactado con el 

siguiente texto:

«1 (…) Las entidades de crédito que no formen parte de 

un grupo consolidable de entidades de crédito español, 

siempre que tengan inversiones en instrumentos de capital o 

formen parte de un grupo económico, y las sucursales en 

España de entidades de crédito extranjeras también envia-

rán trimestralmente el estado C.5, y el detalle de los recur-

sos de clientes fuera de balance, en el estado C.8, en los 

formatos del Anejo V, antes del día 10 del segundo mes si-

guiente a la fecha a la que correspondan.» 

5 En la Norma Sexagésima Octava. Estados reservados 

individuales de los establecimientos financieros de crédito, 

se modifica el segundo párrafo del apartado 1, que queda 

redactado con el siguiente texto:

«1 (…) Los establecimientos financieros de crédito que no 

formen parte de un grupo consolidable de entidades de cré-

dito español, siempre que tengan inversiones en instrumen-

tos de capital o formen parte de un grupo económico, debe-

rán enviar trimestralmente el estado C.5 antes del día 10 del 

segundo mes siguiente a la fecha a la que correspondan.«

6 En la Norma Sexagésima Novena. Estados reservados 

de los grupos consolidables de entidades de crédito, se mo-



difica el apartado 3, que queda redactado con el siguiente 

texto:

«3 El estado C.5 incluirá información, además de los ins-

trumentos de capital propiedad de la entidad y de los que 

haya recibido en préstamo, del grupo económico del que for-

me parte.» 

7 En la Norma Septuagésima Primera. Estados reservados 

relativos a los requerimientos estadísticos de la Unión Eco-

nómica y Monetaria, se modifican el apartado 1, así como el 

punto (ii) de la letra b), los puntos (iii) y (ix) de la letra c), el pun-

to (i) de la letra d) y la letra e) del apartado 2, y se añaden en 

este último apartado el punto (iv) en la letra b), los puntos (iii) 

y (iv) en la letra d) y las letras f) a h), que quedan redactados 

con el siguiente texto:

«1 Todas las entidades de crédito españolas y las sucursa-

les en España de las entidades de crédito extranjeras (en 

adelante, las entidades) deberán enviar al Banco de España 

los siguientes estados reservados (en adelante, estados 

UEM), en los formatos que se incluyen en el Anejo VII, con la 

periodicidad y plazos de presentación que se indican para 

cada uno de ellos:

No obstante lo anterior, las entidades cuyo activo total en el 

estado UEM.1, Balance resumido, a 31 de diciembre de 

2009 sea inferior a 1.500 millones de euros enviarán al Ban-

co de España exclusivamente los estados UEM.1 y UEM.2, 

ambos con periodicidad trimestral y plazo máximo de pre-

sentación hasta el día 20 inclusive del mes siguiente. El Ban-

co de España podrá requerir a las entidades que no alcan-

cen el citado importe la remisión de todos los estados UEM 

con la periodicidad y plazo máximo de presentación estable-

cidos con carácter general siempre que lo considere nece-

sario para que el importe declarado por las entidades alcan-

ce la representatividad requerida. En este último caso, el 

Banco de España comunicará por escrito a las entidades 

correspondientes su obligación de remitir todos los estados, 

dándoles, como mínimo, un plazo de seis meses desde la 

fecha de la comunicación para que comiencen a presentar 

los estados.

Las entidades que vengan presentando todos los estados 

UEM, aunque con posterioridad al 31 de diciembre de 2009 

su activo total en el estado UEM.1 no alcance los 1.500 mi-

llones euros, continuarán remitiéndolos con la misma perio-

dicidad y plazo máximo de presentación hasta que el Banco 

de España les comunique por escrito el período a partir del 

cual ya solo tendrán que enviar trimestralmente los estados 

UEM.1 y UEM.2.

Las entidades que presenten exclusivamente los estados 

UEM.1 y UEM.2 y cuyo activo total en el estado UEM.1 

pase a ser igual o superior a 1.500 millones de euros no 

tendrán que presentar todos los estados UEM mientras el 

Banco de España no les comunique por escrito, con una 

antelación mínima de seis meses, que deben remitirlos con 

la periodicidad y frecuencia establecida con carácter gene-

ral.

Estado Denominación Periodicidad Plazo máximo de presentación

UEM.1 Balance resumido Mensual Día 10 mes siguiente

UEM.2 Clasificación por sujetos y residencia de algunos activos y pasivos Mensual Día 10 mes siguiente

UEM.3 Saneamientos y recuperaciones de préstamos y créditos. Valores netos Mensual Día 10 mes siguiente

UEM.4 Clasificación por sujetos de algunos activos y pasivos. Otras Administraciones 
Públicas

Trimestral Día 20 mes siguiente

UEM.5 Clasificación por países de algunos activos y pasivos Trimestral Día 20 mes siguiente

UEM.6 Clasificación por monedas de algunos activos y pasivos Trimestral Día 20 mes siguiente

UEM.7 Ajustes a los movimientos de cartera de valores Mensual Día 10 mes siguiente

UEM.8 Detalle del resto de instituciones financieras no monetarias residentes en 
España

Trimestral Día 20 mes siguiente

UEM.9 Detalle de algunos activos y pasivos Mensual Día 10 mes siguiente

UEM.10 Coeficiente de reservas mínimas Mensual Día 10 mes siguiente

UEM.11 Titulizaciones y otras transferencias de préstamos. Datos mensuales Mensual Día 10 mes siguiente

UEM.12 Titulizaciones y otras transferencias de préstamos. Datos trimestrales Trimestral Día 20 mes siguiente

UEM.13 Detalle de algunos préstamos y créditos Trimestral Día 20 mes siguiente
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Las entidades que solo envíen los estados UEM.1 y UEM.2 tri-

mestralmente cubrirán el coeficiente de reservas mínimas con-

forme a lo dispuesto en el artículo 3.4 del Reglamento (CE) 

1745/2003 del Banco Central Europeo, de 12 de septiembre 

de 2003, relativo a la aplicación de las reservas mínimas.

El estado UEM.10, Coeficiente de reservas mínimas, solo lo 

enviarán las entidades que actúen como intermediarias de 

otras entidades en el cumplimiento de dicho coeficiente. Las 

entidades intermediarias remitirán un estado por cada enti-

dad por la que cumplan el coeficiente; cuando las entidades 

intermediadas solo remitan los estados UEM.1 y UEM.2, los 

datos relativos a estas entidades se enviarán trimestralmen-

te, ampliándose exclusivamente para los datos de estas enti-

dades el plazo máximo de presentación hasta el día 20 inclu-

sive del mes siguiente.»

«2.b) (ii) El agregado denominado “Instituciones Financie-

ras Monetarias” (IFM) está compuesto por el Banco Central 

Europeo, los bancos centrales y autoridades monetarias na-

cionales, los bancos multilaterales de desarrollo que realicen 

actividades similares a las de un banco central, las entida-

des de crédito y el resto de instituciones financieras moneta-

rias a las que se refiere el apartado 7.a) (i) de la norma sexa-

gésima sexta. El Banco Central Europeo se clasificará en el 

sector residentes en la Unión Económica y Monetaria, indi-

cando como país de residencia Alemania. Asimismo, se in-

cluirán en este agregado aquellas entidades que califique 

como tales el Banco Central Europeo.»

«2.b) (iv) Todas las operaciones con entidades de contra-

partida central según se definen en el apartado 6 de la nor-

ma sexagésima sexta se clasificarán en el agregado Auxilia-

res financieros y otros intermediarios financieros.»

«2.c) (iii) Valores distintos de acciones: Incluirá el saldo de 

la partida “valores representativos de deuda” del balance re-

servado, excepto los importes correspondientes a “ajustes 

por valoración”. Además, se deducirán, en su caso, los impor-

tes de las partidas “posiciones cortas de valores” correspon-

dientes a “valores representativos de deuda”, aunque el im-

porte de la partida “valores distintos de acciones” pase a ser 

negativo. Además, se sumarán los importes en términos ab-

solutos de las partidas “valores representativos de deuda” 

que, en su caso, figuren en las partidas del pasivo “menos: 

participaciones emitidas propias”.»

«2.c) (ix) Valores emitidos distintos de acciones: Incluirá el 

saldo de las partidas “débitos representados por valores ne-

gociables” y “débitos representados por valores negociables 

subordinados” del balance reservado, excepto los importes 

correspondientes a las partidas “ajustes por valoración”.» 

«2.d) (i) El plazo en el que se deben clasificar los diferentes 

activos y pasivos es el plazo total pactado a su inicio (plazo 

de origen o vencimiento inicial), salvo lo dispuesto en el pun-

to (iv) de esta letra. El plazo de los activos se contará desde 

el inicio de la operación hasta su vencimiento, incluso en las 

operaciones que tengan amortizaciones parciales, salvo 

para los “valores distintos de acciones”, que se contará des-

de la fecha de emisión del valor, aunque se hubiera adquiri-

do con posterioridad. El plazo de los depósitos se contará 

desde el inicio de la operación hasta el vencimiento; no obs-

tante, si tienen amortizaciones parciales pactadas en el con-

trato, su importe se dividirá y clasificará en función de cada 

uno de los vencimientos parciales. El plazo de los valores 

emitidos distintos de acciones se contará desde el inicio de 

la operación hasta el vencimiento. Las cuentas de ahorro-vi-

vienda se incluirán entre los depósitos a plazo a más de dos 

años. Los productos financieros con cláusulas de prórroga 

se deben clasificar en el plazo de origen sin considerar las 

posibles prórrogas.» 

«2.d) (iii) Los importes correspondientes a pasivos asocia-

dos a activos transferidos en titulizaciones mantenidos en el 

balance, cualquiera que sea su vencimiento inicial, se clasifi-

carán, por convención, como depósitos a plazo a más de 2 

años.»

«2.d) (iv) En el estado UEM.13, Detalle de algunos présta-

mos y créditos, la clasificación en función de su vencimiento 

residual se hará contando el plazo desde la fecha a la que 

se refiere el estado a la fecha de su vencimiento.»

«2.e) Los préstamos y créditos a los hogares e institucio-

nes sin fines de lucro al servicio de los hogares se clasifica-

rán en función de su finalidad en:

(i) “Crédito a la vivienda”: importes de los présta-

mos y créditos a hogares, con o sin garantía real, 

que tengan como finalidad invertir en viviendas 

para uso propio o alquiler, incluyendo en dicho 

concepto las adquisiciones, construcciones, re-

habilitaciones y reformas; excepto cuando a la 

entidad le conste que la vivienda se utiliza con 

carácter predominante para fines relacionados 

con negocios de los titulares, bien como empre-



sarios individuales, bien a través de entidades sin 

personalidad jurídica, en cuyo caso se clasifica-

rán en “Otros créditos”.

(ii) “Crédito al consumo”: importes de los préstamos 

y créditos a hogares concedidos principalmente 

para el uso personal en el consumo de bienes y 

servicios, incluidos los concedidos a empresarios 

cuando a la entidad le conste que se utilizan pre-

dominantemente para consumo personal.

(iii) “Otros créditos”: importes de los préstamos y 

créditos a hogares concedidos para finalidades 

distintas del crédito al consumo y a la vivienda 

según se definen en los puntos anteriores, tales 

como negocios, consolidación de deudas y edu-

cación, así como todos los préstamos y créditos 

a instituciones sin fines de lucro al servicio de los 

hogares.»

«2.f) Los desgloses de los préstamos y créditos que se so-

licitan en los estados UEM tendrán el siguiente contenido:

(i) Préstamos sindicados: importes dispuestos de 

los préstamos y créditos en los que participan en 

el propio contrato varios prestamistas.

(ii) Adquisiciones temporales. Entidades de contra-

partida central: importes de las adquisiciones 

temporales de activos realizadas a través de enti-

dades de contrapartida central según se definen 

en el apartado 6 de la norma sexagésima sexta.

(iii) Otros créditos. Empresarios individuales: importes 

de los préstamos y créditos clasificados como 

“otros créditos”, según se definen en el punto (iii) 

de la letra e) anterior, a nombre de personas físi-

cas que sean empresarios individuales o realicen 

negocios a través de entidades sin personalidad 

jurídica.

(iv) Créditos renovables y descubiertos: importes dis-

puestos en los créditos renovables, aunque estén 

fuera de los límites cuantitativos o temporales 

acordados en los contratos, entendidos como 

aquellos préstamos y créditos distintos de los ins-

trumentados como tarjetas de crédito que tienen 

las siguientes características: 1) el prestatario 

puede usar o retirar fondos hasta un límite de cré-

dito previamente aprobado sin tener que avisar 

con antelación al prestamista; 2) el importe de 

crédito disponible puede aumentar o disminuir 

conforme se obtengan los fondos prestados y se 

devuelvan; 3) el crédito puede utilizarse repetida-

mente, y 4) no existe la obligación de reembolso 

periódico de los fondos. Los créditos renovables 

incluyen los importes desembolsados mediante lí-

neas de crédito, aunque tengan un vencimiento 

establecido en el contrato, que todavía no se ha-

yan reembolsado. Esta partida también incluye los 

importes de los descubiertos, es decir, de los sal-

dos deudores en las cuentas corrientes. 

(v) Tarjetas de crédito de pago único contado: impor-

tes dispuestos por medio de tarjetas de débito di-

ferido o tarjetas de crédito para las que los titula-

res no hayan solicitado el pago aplazado (es decir, 

con posterioridad a la fecha en la que proceda el 

pago único contado al final del ciclo de factura-

ción), con un tipo de interés del 0% entre la fecha 

de disposición y la de rembolso.

(vi) Tarjetas de crédito de pago aplazado: importes 

dispuestos por medio de tarjetas de crédito para 

las que los titulares hayan solicitado el pago apla-

zado, con un tipo de interés normalmente por en-

cima del 0%. 

(vii) Créditos con garantía inmobiliaria: importes dis-

puestos de los préstamos y créditos garantizados 

con alguno de los derechos reales sobre inmue-

bles regulados en los apartados 11 y 12 de la 

norma trigésima novena de la Circular 3/2008, de 

22 de mayo, sobre determinación y control de los 

recursos propios mínimos, siempre que la ratio 

del préstamo sobre el valor de la garantía sea 

igual o inferior a 1.»

«2.g) Los desgloses de los depósitos que se solicitan en 

los estados UEM tendrán el siguiente contenido:

(i) Depósitos a la vista, Depósitos a plazo, Depósi-

tos disponibles con preaviso y Cesiones tempo-

rales: importes de los depósitos, cualquiera que 

sea su titular, que cumplan las definiciones de 

igual término que figuran en el apartado 9 de la 
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norma sexagésima cuarta para los depósitos de 

la clientela.

(ii) Depósitos. Resto: para las Instituciones financie-

ras monetarias y Administraciones centrales, im-

portes de todos los depósitos disponibles con 

preaviso, así como de los depósitos a plazo 

con un plazo de origen igual o inferior a dos 

años.

(iii) Depósitos transferibles: importes de los “depósi-

tos a la vista” que son transferibles directamente 

para realizar pagos a terceros por los medios de 

pago habituales, como transferencias, cheques, 

órdenes bancarias, adeudos en cuenta, tarjetas 

de crédito o de débito, transacciones de dinero 

electrónico u otros medios similares, sin demora, 

restricción o penalización significativas. En este 

tipo de depósitos no se incluyen los que única-

mente se pueden utilizar para la retirada de efec-

tivo ni aquellos en los que solo se pueden retirar 

o transferir fondos por medio de otra cuenta del 

mismo titular.

(iv) Cesiones temporales. Entidades de contrapartida 

central: importes de las cesiones temporales de 

activos realizadas a través de entidades de con-

trapartida central según se definen en el aparta-

do 6 de la norma sexagésima sexta.

(v) Depósitos sindicados: importes dispuestos de 

los depósitos instrumentados como préstamos o 

créditos a la entidad en los que participan en el 

propio contrato varios prestamistas.

(vi) Depósitos. Hasta 2 años y garantía de capital 

nominal inferior al 100%: importes de los instru-

mentos financieros híbridos emitidos por la enti-

dad, con vencimiento inicial hasta 2 años, conta-

bilizados como depósitos, que en el momento de 

su vencimiento se puedan reembolsar, en la mo-

neda de denominación, por un valor inferior al 

importe inicialmente desembolsado, debido a la 

evolución del derivado implícito incorporado.»

«2.h) Las siguientes partidas que se solicitan en los esta-

dos UEM tendrán el contenido que se indica a continua-

ción:

(i) Valores emitidos distintos de acciones. Hasta 2 

años y garantía de capital nominal inferior al 

100%: importes de los instrumentos financieros 

híbridos emitidos por la entidad contabilizados 

como “Valores emitidos distintos de acciones” 

que tengan las características que se señalan en 

la anterior letra g) (vi).

(ii) Márgenes depositados en mercados organiza-

dos de derivados: importes de las fianzas o de-

pósitos en efectivo entregados en mercados or-

ganizados como garantía en la contratación de 

derivados. Se entiende por “mercados organiza-

dos” aquellos en los que, teniendo establecido 

un sistema de depósitos en garantía actualiza-

bles diariamente en función de cotizaciones re-

gistradas, exista un centro de compensación 

que organice la cotización y negociación del 

mercado, registre sus operaciones y se interpon-

ga entre las partes actuando como comprador 

ante el vendedor y como vendedor ante el com-

prador.»

NORMA SEGUNDA

Se introducen las siguientes modificaciones en los anejos de 

la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, a las entidades de cré-

dito, sobre normas de información financiera pública y reser-

vada, y modelos de estados financieros:

1 En el ANEJO IV, Estados reservados individuales, se rea-

lizan las siguientes modificaciones:

a) En el estado M.1-2, Informaciones complementarias al 

balance, las partidas 3.2 y 3.3 pasan a ser las partidas 

«3.3 Otros fondos permanentes recibidos» y «3.4 Otras 

cuentas de pasivo», y se añade la partida «3.2 Dotacio-

nes». Además, se incluye el desglose «Residentes en 

otros Estados UEM» y «Resto del mundo» en las parti-

das «2.1 Dotaciones», «2.2 Otras financiaciones perma-

nentes concedidas», «3.2. Dotaciones» y «3.3 Otros fon-

dos permanentes recibidos».

b) En el estado T.1-3, Cuenta de pérdidas y ganancias. In-

formaciones complementarias, dentro del apartado «De-

talle de productos y costes por sujetos», se añade el si-

guiente desglose «NO RESIDENTES (todos los 



sectores)» con el detalle «Residentes en otros Estados 

UEM» y «Resto del mundo».

c) En el estado T.13, Clasificación por finalidades del crédi-

to a otros sectores residentes, se introducen las siguien-

tes modificaciones:

(i) Se suprime la columna «Código de la CNAE/93».

(ii) Se añade la partida «Del que: sociedades holding» 

con código CNAE/09 «64.20» como detalle de la 

partida «A.10.2 Otra intermediación financiera». 

(ii) En la columna «Código de la CNAE/09» se sustitu-

yen «K - 641 – 649» y «642 + 643 + 66» por «K – 

entidades de crédito y de contrapartida central» y 

«K – entidades de crédito, de contrapartida central y 

de seguros», respectivamente.

(iii) Dentro la columna «Crédito (1)» se incluyen las co-

lumnas «Total» y «Del que: Empresarios individua-

les». Esta última solo recogerá información en las lí-

neas correspondientes al apartado «A. Créditos 

aplicados a financiar actividades productivas». 

(iv) En las notas se sustituye la (1) por la siguiente: «(1) 

Incluye el importe del “Crédito a otros sectores resi-

dentes”, excepto los saldos correspondientes a 

“Ajustes por valoración”. En la columna “Del que: 

Empresarios individuales” se incluyen los saldos a 

nombre de personas físicas cuando realicen nego-

cios como empresarios individuales o a través de 

entidades sin personalidad jurídica.»

d) En el estado A.2, Información complementaria anual, al 

final de apartado «Número de productos. Negocios en 

España», se añaden las partidas: «Número de cuentas 

de depósitos transferibles a la vista con titulares distin-

tos de las IFM» y «De las que: Conectadas con Internet/

ordenadores personales».

2 En el ANEJO VII, Estados reservados relativos a los re-

querimientos estadísticos de la Unión Económica y Moneta-

ria, se realizan las siguientes modificaciones:

a) En el estado UEM.1, Balance resumido, se introducen 

las siguientes modificaciones:

(i) Las partidas 9.1.1.2, 9.1.2.2. y 9.2.2 «Depósitos a 

más de 2 años» pasan a denominarse «Depósitos 

a plazo a más de 2 años».

(ii) Se añaden, después de la partida «Reservas míni-

mas a mantener (media diaria)», las siguientes par-

tidas: «Valores emitidos distintos de acciones has-

ta 2 años en poder de otras entidades sujetas a 

CRM (d)», «Depósitos disponibles con preaviso a 

más de 2 años (e)» y «Depósitos computables 

exentos (f)».

(iii) Se incluyen las siguientes notas: 

«(d) Solo se declarará importe en esta partida 

cuando la entidad justifique ante el Banco de 

España que el importe de sus valores emiti-

dos distintos de acciones hasta 2 años en 

poder de otras entidades sujetas a CRM es 

superior al que resulte de aplicar el porcentaje 

que fije el Banco Central Europeo a la suma 

de las partidas 11.1 y 11.2 a efectos de de-

ducirlo de la partida “Pasivos computables 

con coeficiente del 2%”. El Banco de España 

incluirá en las correlaciones de este estado el 

porcentaje de deducción en vigor.»

«(e) Importes de los depósitos con plazo de prea-

viso superior a 2 años cualquiera que sea el 

titular, excepto los correspondientes a bancos 

centrales y entidades sujetas a CRM.»

«(f) Solo será posible declarar importes en esta 

partida cuando el Banco de España lo comu-

nique por escrito a las entidades como con-

secuencia de acuerdos adoptados por el 

Banco Central Europeo.»

b) El estado UEM.2, Clasificación por sujetos de algunos 

activos y pasivos. Otros sectores no IFM y resto del 

mundo, pasa a denominarse «UEM.2, Clasificación por 

sujetos y residencia de algunos activos y pasivos», y se 

introducen las siguientes modificaciones:

(i) La columna «Otros» del desglose de los préstamos 

y créditos a los hogares pasa a denominarse «Otros 

créditos».
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(ii) En la parte relativa a «Resto del mundo. Todos los sec-

tores», esta denominación se cambia por «Todos los 

sectores», y las columnas «Euros» y «Moneda extranje-

ra» se sustituyen por «Residentes en otros Estados 

UEM» y «Resto del mundo», cada una de ellas con el 

desglose «Euros» y «Moneda extranjera». En las co-

lumnas de «Residentes en otros Estados UEM», las 

partidas de la «Pro memoria» no tendrán datos. 

c) El estado UEM.3, Saneamientos y recuperaciones de 

préstamos y créditos. Valores netos, se sustituye por el 

que se incluye en el anejo de esta Circular.

d) Se añaden los estados UEM.9, Detalle de algunos acti-

vos y pasivos; UEM.10, Coeficiente de reservas mínimas; 

UEM.11, Titulizaciones y otras transferencias de présta-

mos. Datos mensuales; UEM.12, Titulizaciones y otras 

transferencias de préstamos. Datos trimestrales, y 

UEM.13, Detalle de algunos préstamos y créditos, con 

los formatos que se incluyen en el anejo de esta Circular.

3 En el ANEJO VIII.1, Esquema de sectorización mínima en 

la base contable, se añaden, tanto en el sector residentes 

en España como en el sector residentes en otros países de 

la Unión Europea, dentro de «Otros intermediarios financie-

ros», los desgloses «Sociedades y fondos de titulización» y 

«Resto», y, dentro de «Hogares», los desgloses «Empresa-

rios individuales (2)» y «Resto»; en el sector residentes en el 

resto del mundo, dentro de «Bancos multilaterales de desarro-

llo», el desglose «Entidades con actividades similares a ban-

cos centrales» y «Resto», y, al final, una nueva nota con el 

texto «(2) Personas físicas cuando realicen negocios como 

empresarios individuales o a través de entidades sin perso-

nalidad jurídica». 

4 En el ANEJO X.1, Registro contable especial de operacio-

nes hipotecarias, se realizan las siguientes modificaciones:

a) En el apartado «Datos de la escritura de la hipoteca», se 

añaden a continuación de »Inscrita en el Registro de la 

Propiedad» los campos «Fecha de la escritura», «Fecha 

de inscripción en el Registro de la Propiedad» y «Fecha de 

cancelación registral de la hipoteca (cuando sea gestio-

nada o conocida por cualquier otra circunstancia por la 

entidad)», y, a continuación de «Orden de la hipoteca», 

el campo «Importe de la responsabilidad hipotecaria fija-

da en la escritura (cuando hay varias fincas, la suma de 

todas)».

b) En el apartado «Datos de las tasaciones», se añade al 

principio el campo «N.º de la tasación (original, última)».

c) En el apartado «Garantías personales que cumplen los 

requisitos del mercado hipotecario», se añaden a conti-

nuación de «Nombre» los campos «País de residencia» y 

«Orden del riesgo asumido por el garante (primero, últi-

mo, prorrata, etc.)».

d) En el apartado «Vínculo con mercado hipotecario», se 

añaden a continuación de «Tipo de vínculo» los campos 

«Elegible según artículo 3 del RD 716/2009 (sí, no)», 

«Fecha de emisión», «Fecha de inscripción de la emisión 

en el Registro Mercantil (solo bonos hipotecarios)», «Fe-

cha de vencimiento (solo participaciones hipotecarias)», 

«Tipo de interés (solo participaciones hipotecarias)», «Tipo 

de interés de referencia (fijo, Euribor, etc.)» y «Margen vi-

gente sobre tipo de referencia».

e) La nota «(a)» se sustituye por el siguiente texto: «(a) Las 

entidades que, con carácter excepcional y por razones 

técnicas, no pudieran incluir en el registro toda la infor-

mación relativa a los datos de los titulares o del vínculo 

con el mercado hipotecario deberán disponer de proce-

dimientos informáticos que permitan relacionar cada una 

de las operaciones con los datos de todos sus titulares 

y títulos hipotecarios.»

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Requerimientos 

estadísticos de la Unión Económica y Monetaria 

Las entidades cuyo activo total en el estado UEM.1, Balance 

resumido, a 31 de diciembre de 2009 sea superior a 1.500 

millones de euros enviarán al Banco de España, no más tarde 

del 10 de julio de 2010, el estado UEM.11, Titulizaciones y 

otras transferencias de préstamos. Datos mensuales, con los 

datos correspondientes a diciembre de 2009 y a los 5 prime-

ros meses de 2010, y el estado UEM.12, Titulizaciones y otras 

transferencias de préstamos. Datos trimestrales, con los datos 

correspondientes a diciembre de 2009 y marzo de 2010. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Registro 

contable especial de operaciones hipotecarias 

1 Para las operaciones hipotecarias que estuvieran vigen-

tes a 31 de diciembre de 2008 y para las que se formaliza-

ron hasta el 3 de mayo de 2009, se incluirán en el registro 



contable especial de operaciones hipotecarias, antes del 3 

de mayo de 2010, además de los nuevos campos introduci-

dos en dicho registro en el apartado 4 de la norma segunda 

de la presente Circular, los datos de los siguientes campos: 

origen de la operación, límite en el origen de la operación, 

novaciones realizadas hasta el 31 de diciembre de 2008, 

TAE en el origen, tipo de interés inicial inferior al del mercado 

para igual plazo, cláusulas especiales incluidas en los con-

tratos de préstamo, localización de la garantía, propietario 

de la garantía diferente del deudor y tipo de hipoteca.

2 Para las operaciones hipotecarias que se formalizaron 

desde el 4 de mayo de 2009, se incluirán en el registro con-

table especial de operaciones hipotecarias, antes del 3 de 

noviembre de 2010, los nuevos campos introducidos en di-

cho registro en el apartado 4 de la norma segunda de la 

presente Circular.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Derogación 

normativa

A la fecha de entrada en vigor de esta Circular queda dero-

gado el apartado 2 de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA TER-

CERA. Registros contables especiales de operaciones hipo-

tecarias, activos de sustitución del mercado hipotecario e 

instrumentos financieros derivados y otras operaciones vincu-

lados al mercado hipotecario, de la Circular 6/2008, de 26 

de noviembre, de modificación de la Circular 4/2004, de 22 de 

diciembre, sobre normas de información financiera pública y 

reservada, y modelos de estados financieros.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Entrada en vigor

La presente Circular entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial del Estado. No obstante, lo 

dispuesto en la norma primera, apartados 1, 2 y 7, y en la 

norma segunda, apartados 1 y 2, entrará en vigor el 30 de 

junio de 2010, siendo aplicable por primera vez a los esta-

dos correspondientes a dicha fecha, salvo la información de 

las partidas «Préstamos sindicados» y «Depósitos sindica-

dos» de los estados UEM.3, Saneamientos y recuperaciones 

de préstamos y créditos. Valores netos, y UEM.9, Detalle de 

algunos activos y pasivos, que se declarará por primera vez 

en el estado correspondiente a diciembre de 2011.

EL GOBERNADOR.
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ESTADO UEM.3

SANEAMIENTOS Y RECUPERACIONES DE PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS. VALORES NETOS (a)

(Negocios en España)

Residentes en España
Residentes en

otros Estados UEM Resto

del 

mundo
Euros 

Moneda 

extranjera
Euros

Moneda 

extranjera

Instituciones financieras monetarias

De los que: préstamos sindicados

Administraciones Públicas

De los que: préstamos sindicados

Otros sectores

De los que: préstamos sindicados

Auxiliares financieros y otros intermediarios financieros

Seguros y Fondos de pensiones

Sociedades no financieras

De los que: préstamos sindicados

Instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares

Hogares:

− Crédito al consumo

− Crédito a la vivienda

− Otros créditos (b)

De los que: empresarios individuales (b)

TOTAL

PRO MEMORIA (c)

Otros sectores

Resto del

mundoResidentes en 

España

Residentes en 

otros Estados 

UEM

Hasta 1 año

Más de 1 año

De los que: Más de 1 año y hasta 5 años

(a) En este estado se registran los «saneamientos y recuperaciones» de los préstamos y créditos realizados en el mes. Su importe será igual a los saldos 

dados de baja del activo por la totalidad de los saneamientos realizados (directamente con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias o a correcciones de 

valor por deterioro de activos por cobertura del riesgo de insolvencia o riesgo país) menos los saldos que se hubiesen cobrado o reincorporado al activo por 

reestructuraciones de deuda clasificadas como «activos fallidos».

Cuando los importes cobrados o reincorporados al activo sean mayores que los saldos dados de baja del balance, el importe neto se presentará con signo 

negativo.

(b) Los saneamientos y recuperaciones realizados en operaciones clasificadas en la partida «Otros créditos» a nombre de personas físicas que están 

financiando sus negocios, bien como empresarios individuales o bien a través de entidades sin personalidad jurídica, también se incluirán en la partida «De los 

que: empresarios individuales».

(c) Los datos de la pro memoria se refieren al total de saneamientos y recuperaciones cualquiera que sea la moneda en la que estén denominados los 

préstamos y créditos.
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ESTADO UEM.9

DETALLE DE ALGUNOS ACTIVOS Y PASIVOS (NEGOCIOS EN ESPAÑA)

ACTIVO

Total
Residentes en 

España

Residentes en otros 

Estados UEM
Resto del mundo

Total
Del que:

euros
Total

Del que:

euros
Total

Del que: 

euros
Total

Del

que: euros

PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS

Préstamos sindicados

Instituciones financieras monetarias (IFM)

Administraciones Públicas

Otros sectores

De los que: Sociedades no financieras

Otros créditos. Empresarios individuales

Hasta 1 año

Más de 1 año y hasta 5 años

Más de 5 años

Adquisiciones temporales. Entidades de contrapartida 
central

Créditos renovables y descubiertos

Sociedades no financieras

Hogares e ISFLSH

Tarjetas de crédito de pago único contado

Sociedades no financieras

Hogares e ISFLSH

Tarjetas de crédito de pago aplazado

Sociedades no financieras

Hogares e ISFLSH

VALORES DISTINTOS DE ACCIONES

Sociedades y Fondos de titulización

OTROS ACTIVOS

Márgenes depositados en mercados organizados de 
derivados

PASIVO

DEPÓSITOS

Depósitos. Sociedades y Fondos de titulización

De los que: Hasta 2 años 

Depósitos transferibles

Instituciones Financieras Monetarias (IFM)

De las que: Entidades de crédito (a)

Instituciones distintas de las IFM

Administraciones Públicas

Otros sectores

Cesiones temporales. Entidades de contrapartida 
central

Depósitos sindicados

Depósitos. Hasta 2 años y garantía de capital nominal 
inferior al 100%

VALORES EMITIDOS DISTINTOS DE ACCIONES

Hasta 2 años y garantía de capital nominal inferior al 
100%

(a) En esta línea se incluyen los importes a nombre de las entidades y sucursales que cumplen la definición de entidades de crédito del apartado 4 de la 

norma sexagésima sexta.
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ESTADO UEM.10

COEFICIENTE DE RESERVAS MÍNIMAS

Código entidad intermediada (a): _____________________________________________________________________

A. TOTAL PASIVOS COMPUTABLES CON COEFICIENTE POSITIVO

A.1. Depósitos hasta 2 años

A.2. Valores emitidos distintos de acciones hasta 2 años

A.2.1. Importe total

A.2.2. Deducción (b)

a) Estándar

b) Específica

A.3. Deducción: Depósitos computables exentos (c)

B. TOTAL PASIVOS COMPUTABLES CON COEFICIENTE CERO

B.1. Depósitos a plazo a más de 2 años

B.2. Disponibles con preaviso a más de 2 años

B.3. Valores emitidos distintos de acciones a más de 2 años

B.4. Cesiones temporales de activos

RESERVAS MÍNIMAS A MANTENER (MEDIA DIARIA)

(a) Código del registro del Banco de España de las entidades para las que se cubra el coeficiente. Se presentará un estado por cada una de las entidades, 

incluida la propia entidad intermediaria. Cuando las entidades intermediadas solo remitan los estados UEM.1 y UEM.2, los datos relativos a estas entidades se 

enviarán trimestralmente. 

(b) Se declarará importe en la partida «Estándar» cuando la entidad sujeta a CRM no justifique ante el Banco de España que los tenedores de los valores 

emitidos distintos de acciones hasta 2 años son entidades sujetas a CRM y en la partida «Específica» cuando la entidad justifique que los tenedores son 

entidades sujetas a CRM. Estas partidas no podrán presentar importe simultáneamente.

La deducción «Estándar» es el importe que resulte de aplicar el porcentaje que fije el Banco Central Europeo al importe total de los valores emitidos distintos 

de acciones hasta 2 años. El Banco de España incluirá en las correlaciones de este estado el porcentaje de deducción en vigor.

La deducción «Específica» es el importe justificado por la entidad de los valores emitidos distintos de acciones hasta 2 años en poder de otras entidades 

sujetas a CRM y siempre que sea superior al que resulte de aplicar la deducción «Estándar». 

(c) Solo será posible declarar importes en esta partida cuando el Banco de España lo comunique por escrito a las entidades como consecuencia de 

acuerdos adoptados por el Banco Central Europeo. 
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ESTADO UEM.11

TITULIZACIONES Y OTRAS TRANSFERENCIAS DE PRÉSTAMOS. DATOS MENSUALES (a)

(Negocios en España)

PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS

Flujos netos de préstamos transferidos 

en el mes (b) Saldos vivos de préstamos 

titulizados no dados de baja 

del balance (e)Con impacto en saldos

 comunicados (c)

Sin impacto en 

saldos 

comunicados 

(d)

Contraparte sociedades y 

fondos de titulización

Otras

contrapartes
Total

Del que: 

Contraparte 

sociedades y 

fondos de 

titulización de 

la zona del 

euro

Total
Del que: 

zona del euro

RESIDENTES EN ESPAÑA

Administración Central

Otras Administraciones Públicas

Otros sectores

Auxiliares financieros y otros intermediarios 
financieros

Seguros y fondos de pensiones

Sociedades no financieras

Hogares e ISFLSH

RESIDENTES EN OTROS ESTADOS UEM

Administración Central

Otras Administraciones Públicas

Otros sectores

Auxiliares financieros y otros intermediarios 
financieros

Seguros y fondos de pensiones

Sociedades no financieras

Hogares e ISFLSH

RESTO DEL MUNDO

Todos los sectores

(a) Los préstamos transferidos durante la fase de preparación de una titulización (cuando esta no se ha completado debido a que los valores o instrumentos 

similares aún no se han emitido) se tratan como si ya se hubieran titulizado.

(b) En estas columnas se recogen los flujos netos de todos los préstamos titulizados o transferidos de otra forma (incluidos los vendidos en firme) por la 

entidad durante el mes al que se refiere el estado, aunque se hayan mantenido íntegramente en el balance (calculados como el importe de los préstamos 

transferidos menos el de los préstamos adquiridos en el período, valorados ambos aplicando los criterios para confeccionar los estados UEM, es decir, 

excluidos los «ajustes por valoración»). No obstante, se excluirán los transferidos o adquiridos a otras Instituciones Financieras Monetarias (IFM) de la zona del 

euro, así como los préstamos cuya transferencia se produzca como consecuencia de una fusión, absorción o escisión que involucren a la entidad declarante. 

En estas columnas, no se recogen los flujos que surgen con posterioridad a la transferencia de los préstamos.

(c) En estas columnas se recogen las transferencias que implican una baja de los préstamos y créditos del balance y las adquisiciones que suponen su 

reconocimiento en el balance (incluidas las que implican un retorno de préstamos y créditos previamente dados de baja del balance).

(d) En esta columna se recogen las transferencias que no implican una baja de préstamos y créditos del balance y las adquisiciones que no implican el 

reconocimiento o retorno de operaciones en el balance.

(e) En esta columna se recogen los saldos vivos a final de mes de los préstamos y créditos transferidos por medio de titulizaciones que no se hayan dado de 

baja del balance.
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ESTADO UEM.12

TITULIZACIONES Y OTRAS TRANSFERENCIAS DE PRÉSTAMOS. DATOS TRIMESTRALES

(Negocios en España)

PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS

Flujos netos de préstamos transferidos 

en el trimestre. Con impacto en saldos 

comunicados (a)

Saldos vivos de préstamos 

administrados en titulizaciones (b)

Contraparte sociedades y 

fondos de titulización 
Otras 

contrapartes
Total

Del que: 

Contraparte sociedades y 

fondos de titulización de la 

zona del euro

Total

Del que: 

zona del

euro

España
Resto de 

países (c)

RESIDENTES EN ESPAÑA

Administración Central

Otras Administraciones Públicas

Otros sectores

Auxiliares financieros y otros intermediarios financieros

Seguros y fondos de pensiones

Sociedades no financieras

Hasta 1 año

Más de 1 año y hasta 5 años

Más de 5 años

Hogares e ISFLSH

Crédito al consumo

Crédito a la vivienda

Otros créditos

De los que: A empresarios individuales

RESIDENTES EN OTROS ESTADOS UEM

Administración Central

Otras Administraciones Públicas

Otros sectores

Auxiliares financieros y otros intermediarios financieros

Seguros y fondos de pensiones

Sociedades no financieras

Hasta 1 año  

Más de 1 año y hasta 5 años

Más de 5 años

Hogares e ISFLSH

Crédito al consumo

Crédito a la vivienda

Otros créditos

De los que: A empresarios individuales

RESTO DEL MUNDO

Todos los sectores

(a) En estas columnas se recogen los saldos de esta naturaleza en los estados UEM.11 de los tres meses del trimestre al que se refiera el estado UEM.12. 

(b) En estas columnas se recogen los saldos vivos al final del trimestre de todos los préstamos y créditos para los cuales la entidad declarante actúe como 

administradora de una titulización, con independencia de si tiene o no reconocidos en su balance los préstamos administrados o sus respectivos 

derechos de administración.

(c) Cuando en esta columna figuren saldos, se enviará al Banco de España un desglose de los importes por países.
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ESTADO UEM.13

DETALLE DE ALGUNOS PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS

(Negocios en España)

Residentes en España
Residentes en otros Estados 

UEM

Total Del que: euros Total Del que: euros

Créditos con garantía inmobiliaria

Sociedades no financieras

Hogares e ISFLSH

Crédito al consumo

Hasta 1 año (a)

Más de 1 año y hasta 5 años (a)

Más de 5 años (a)

Crédito a la vivienda

Otros créditos

De los que: empresarios individuales 

Créditos con vencimiento inicial > 1 año

Con vencimiento residual ≤ 1 año (b)

Sociedades no financieras

Hogares e ISFLSH

Con vencimiento residual > 1 y revisión de tipo de interés en los próximos 12 
meses (b)

Sociedades no financieras

Hogares e ISFLSH

Créditos con vencimiento inicial > 2 años

Con vencimiento residual ≤ 2 años (b)

Sociedades no financieras

Hogares e ISFLSH

Con vencimiento residual > 2 años y revisión del tipo de interés en los 
próximos 24 meses (b)

Sociedades no financieras

Hogares e ISFLSH

(a) Los préstamos y créditos se clasifican en estas partidas en función de su plazo de origen o vencimiento inicial.

(b) Los préstamos y créditos se clasifican en estas partidas en función de su vencimiento residual según se define en el apartado 2.d) (iv) de la norma 

septuagésima primera.




